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Guayaquil, 16 de Agosto de 1226 

Señor 

Intendente de Compañías 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Con comunicación recibida en esa Institución el 9 de Agosto de 1996 se notificó que el Dr. Emilio 
Clemente Huerta transfiere una acción ordinaria de un mil sucres a favor de la Compañía ALAGAL 3,A, 

siendo lo correcto que se transfieren cien acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 
como consta registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y en su correspondiente 

talonario de acciones.”     

      

   

Eduardo Certado M. 
entante Legal 

ANTARTIDA S.A 

 


